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ADVERTENCIA SOBRE PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE Y MEMORIALES. 
 
En aras del cumplimiento del artículo 461 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011, las partes cuentan con los documentos necesarios para 
formular sus alegaciones en la medida en que fueron notificados de todas las actuaciones 
surtidas en el proceso y se surtieron los correspondientes traslados.  
 
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, 
reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:      
 
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, 
previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link 
encontrará un video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las 
actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 
link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.      
     
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, 
link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán 
solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar documentos protegidos, pedir 
CITA VIRTUAL y además deberán RADICAR  MEMORIALES Y ESCRITOS los cuales 
se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 
eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial para recibir 
memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.  
 
Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTES debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, 
dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a 
expedientes” aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo, 
anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso.     
     
Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del 

                                                           
1 Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
infórmación recibida, a través de este medio. 
Las partes y SI!S apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. 
Así mismo, darán cumplimiento a! deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
Para tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital 
para los sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación de los ciudadanos por medios digitales, 
tramitación electrónica de los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, registro de documentos electrónicos, 
lineamientos de cooperación digital entre las autoridades con competencias en materia de Administración de Justicia, 
seguridad digital judicial, y protección de datos 
personales. 
Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente 
o combinando las dos modalidades. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - IMPUESTOS 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2013-00121-00 

DEMANDANTE:  UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 
colnotificaciones@deloittte.com  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CALI VALLE 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  
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RADICACIÓN  : 2018-00521-00                                                                
Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : LAURA ANDREA RAMÍREZ ABADÍA 
Demandado                            :HOSPITAL SAN ROQUE ESE DE GUACARI 2 

 
documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. 
Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.     
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI VENTANILLA 
VIRTUAL  
 
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 
radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las 
partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al 
artículo 78.14 del CPG. 

 

 
Auto de Sustanciación 184 

 
ASUNTO PARA DECIDIR:  

 
Teniendo en cuenta que:  

i) en contra de la sentencia nro. 161 del 28 de febrero de 2020, notificada vía correo 
electrónico el 11 de noviembre de 2020;  

ii) la entidad demandada interpuso recurso de apelación el 23 de noviembre de 2020. El 
recurso se sustentó dentro de los 10 días siguientes a su notificación, término que vencía 
el 26 de noviembre de 2020;  

iii) la sentencia fue condenatoria por lo que es menester realizar la audiencia de conciliación 
de que trataba el inciso 4 del artículo 192 del CPACA, vigente para la época de los hechos. 

En consecuencia, se   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. FIJAR el día martes 11 de octubre de 2022, a las 08.30 am, para realizar la 
audiencia de conciliación contenida en el artículo 192 inciso 4 del CPACA. La no 
comparecencia dará lugar a declarar desierto el recurso. 

Poner en conocimiento a las partes y demás sujetos procesales que la audiencia se 
realizará de forma virtual por la plataforma LIFESIZE, por lo que, a más tardar un día antes 
de la diligencia, se remitirá el respectivo link para el ingreso a la audiencia, a los correos 
electrónicos registrados en el proceso2.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado electrónico en atención 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero del 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. Se le informa a las partes y sus apoderados que para 
los efectos del artículo 8 de la Ley 2080 de 2021 que adiciona a la Ley 1437 de 2011 el 
artículo 53A el canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales es a 
través de la VENTANILLA VIRTUAL y excepcionalmente el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal oficial 
para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI, como se 
explica en el capítulo de publicidad de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Magistrado 
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